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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 09 de abril de 2024. 

 

  

 

 

Previo a proceder con el control de admisión de la demanda, y a fin de establecer la 

competencia de este Despacho conforme lo establecido en el artículo 11 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, CPTSS, se requiere al apoderado demandante para 

que en el término de cinco (05) días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

auto, a efectos de acreditar cumplimiento de requisito de procedibilidad: copia de la 

reclamación administrativa presentada a la entidad con constancia de recibido. 

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el art. 90 del Código 

General Proceso, CGP, aplicable por analogía en materia laboral. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Proceso Ordinario 

Demandantes Marleny de Jesús Botero Zapata. 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Radicado 2023-54 

Auto Interlocutorio 290 

Asunto Requiere previo control de admisión. 
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